
RV: RECALIFICACION CONTINGENCIA PROCESO LUIS EDUARDO SARRIA// RADICADO
2023-00054 // SINIESTRO 003-306-1001637 // EDESK 835905

Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Sáb 07/09/2024 23:41
Para: CAD GHA <cad@gha.com.co> 

Compañeros CAD
Porfa cargar esta cadena de correo al case 12928 y 17797

De: Jaime Hainsfurth Jaramillo <jaime.hainsfurth@sbseguros.co>
Enviado: martes, 3 de sep�embre de 2024 14:39
Para: Jaime Moreno Lizarazo <Jaime.Moreno@sbseguros.co>; Monica Liceth Torres Escobar
<mtorres@gha.com.co>
Cc: Laura Sanabria Avila <laura.sanabria@sbseguros.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Darlyn Marcela
Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Maria Giraldo Orozco
<maria.giraldo@sbseguros.co>
Asunto: RE: RECALIFICACION CONTINGENCIA PROCESO LUIS EDUARDO SARRIA// RADICADO 2023-00054 //
SINIESTRO 003-306-1001637 // EDESK 835905
 
Es�mados, buena s tardes
 
Me confirma el asegurado que ellos están dispuestos a pagar el deducible de 12M, en 45 dias….
 
 
Jaime Hainsfurth Jaramillo.
Líder Nacional Indemnizaciones RCC / RCE
Vicepresidencia de Indemnizaciones
 
SBS Seguros Colombia S.A.
Calle 14 # 23-72 Piso 10 of. 1004 Edificio Alturia
Pereira Risaralda
T +57 (606) 3497040
Celular +57 3153834291
www.SBSeguros.co
 

 
 
 
 
 
 
 
De: Jaime Moreno Lizarazo <Jaime.Moreno@sbseguros.co>
Enviado el: lunes, 2 de sep�embre de 2024 12:37 p. m.
Para: Monica Liceth Torres Escobar <mtorres@gha.com.co>
CC: Laura Sanabria Avila <laura.sanabria@sbseguros.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Darlyn Marcela
Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Maria Giraldo Orozco
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<maria.giraldo@sbseguros.co>; Jaime Hainsfurth Jaramillo <jaime.hainsfurth@sbseguros.co>
Asunto: RE: RECALIFICACION CONTINGENCIA PROCESO LUIS EDUARDO SARRIA// RADICADO 2023-00054 //
SINIESTRO 003-306-1001637 // EDESK 835905
 
Hola Mónica. Gracias por la aclaración.
 
Teniendo en cuenta las coberturas y deducibles de la póliza, podríamos ofrecer un máximo de $228
millones, intentando no afectar la PLO (1000186). La básica tiene un deducible del 10%, por lo que, en
conjunto con el asegurado, podríamos hacer un ofrecimiento conjunto de $240 millones. Estos $12
millones los pondría Santa Rosa. @Jaime Hainsfurth Jaramillo nos ayudará hablando con ellos para
gestionar este acuerdo, que pagaríamos en máximo 5 días. Debo poner de presente que, en caso de
querer afectarse la PLO, esta cuenta con un deducible del 10%, por lo que el asegurado deberá poner
al menos otros $5 millones.
 
Quedamos atentos al resultado de la negociación.
 
@Jaime Hainsfurth Jaramillo porfa ayúdame con la apertura del siniestro en la PLO, en caso de que
debamos afectarlo.
 

Stro básica: 3/306/1001637
Stro exceso: 3/311/1000133
Stro PLO: Pendiente.

 
Gracias a todos.
 
Saludos / kind regards,
 
Jaime Moreno L.
Abogado de Li�gios
Vicepresidencia de Indemnizaciones
 
SBS Seguros Colombia S.A.
Av. Cra. 9 # 101 – 67 Piso 7° Bogotá, Colombia
T +57 (601) 313 8700
www.SBSeguros.co
Jaime.Moreno@sbseguros.co
 

 
 
De: Monica Liceth Torres Escobar <mtorres@gha.com.co>
Enviado el: martes, 27 de agosto de 2024 5:06 p. m.
Para: Jaime Moreno Lizarazo <Jaime.Moreno@sbseguros.co>
CC: Laura Sanabria Avila <laura.sanabria@sbseguros.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Darlyn Marcela
Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Maria Giraldo Orozco
<maria.giraldo@sbseguros.co>
Asunto: RE: RECALIFICACION CONTINGENCIA PROCESO LUIS EDUARDO SARRIA// RADICADO 2023-00054 //
SINIESTRO 003-306-1001637 // EDESK 835905
 
Apreciado Doctor Jaime buenas tardes
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El número de la póliza que se relaciona en la liquidación es 1000186.
 
Cordial saludo.
 
 

Monica Liceth Torres Escobar
Profesional Senior II

Email: mtorres@gha.com.co |  316 875 2289

Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 577 6200
Bogotá - Calle 69 # 4 - 48 Of 502 | +57 317 379 5688

gha.com.co

   

 
De: Jaime Moreno Lizarazo <Jaime.Moreno@sbseguros.co>
Enviado el: martes, 27 de agosto de 2024 4:22 p. m.
Para: Monica Liceth Torres Escobar <mtorres@gha.com.co>
CC: Laura Sanabria Avila <laura.sanabria@sbseguros.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Darlyn Marcela
Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Maria Giraldo Orozco
<maria.giraldo@sbseguros.co>
Asunto: RE: RECALIFICACION CONTINGENCIA PROCESO LUIS EDUARDO SARRIA// RADICADO 2023-00054 //
SINIESTRO 003-306-1001637 // EDESK 835905
 
Hola Monica, gracias por tu correo. Por favor me aclaras cual es la póliza 100186 que relacionas como
parte de la liquidación?
 
Saludos / kind regards,
 
Jaime Moreno L.
Abogado de Li�gios
Vicepresidencia de Indemnizaciones
 
SBS Seguros Colombia S.A.
Av. Cra. 9 # 101 – 67 Piso 7° Bogotá, Colombia
T +57 (601) 313 8700
www.SBSeguros.co
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Jaime.Moreno@sbseguros.co
 

 
 
De: Monica Liceth Torres Escobar <mtorres@gha.com.co>
Enviado el: martes, 27 de agosto de 2024 1:17 p. m.
Para: Jaime Moreno Lizarazo <Jaime.Moreno@sbseguros.co>
Asunto: RV: RECALIFICACION CONTINGENCIA PROCESO LUIS EDUARDO SARRIA// RADICADO 2023-00054 //
SINIESTRO 003-306-1001637 // EDESK 835905
 
psi
 
 

Monica Liceth Torres Escobar
Profesional Senior II

Email: mtorres@gha.com.co |  316 875 2289

Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 577 6200
Bogotá - Calle 69 # 4 - 48 Of 502 | +57 317 379 5688

gha.com.co

   

 
De: Monica Liceth Torres Escobar
Enviado el: lunes, 26 de agosto de 2024 10:19 a. m.
Para: Laura Sanabria Avila <laura.sanabria@sbseguros.co>
CC: Maria Giraldo Orozco <maria.giraldo@sbseguros.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Darlyn Marcela
Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>
Asunto: RECALIFICACION CONTINGENCIA PROCESO LUIS EDUARDO SARRIA// RADICADO 2023-00054 // SINIESTRO
003-306-1001637 // EDESK 835905
 
Apreciada Doctora Laura buenos días
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Como es de su conocimiento en el proceso de la referencia se fijó el día 19 de sep�embre de 2024, para llevarse a
cabo la audiencia de que trata los art. 372 y 373 del CGP, dentro de las pruebas decretadas se concedió a la
compañía el termino de 15 días para aportar el dictamen pericial. Una vez realizado el análisis del caso se
concluyó que no resultaba viable la obtención del dictamen pericial, debido a que de acuerdo con los elementos
probatorios dentro del expediente no es posible controver�r la hipótesis plasmada en el IPAT, ya que si bien es
cierto dentro del bosquejo topográfico se observa que el vehículo asegurado de placas VKJ 840 quedó ubicado
dentro del carril por el que debía transitar; también es cierto que dentro de las pruebas, dado el régimen de
responsabilidad obje�va, hasta esta etapa procesal no es posible acreditar hasta alguna causal eximente de
responsabilidad que absuelva a la compañía de seguros
 
Así la cosa es necesario modificar la con�ngencia de eventual a probable. Lo anterior en virtud de que: (i) la
diagramación del croquis se desvirtúa debido a que el conductor del vehículo afirmó que siguió movilizando el
vehículo después del impacto, es decir, que la posición final registrada en el IPAT, no registra en realidad en lugar
donde se produjo el impacto; (ii) en el Informe Ejecu�vo -FPJ 3- se registra que la señora María Albania Victoria
“pierde la vida cuando la buseta le pisa la cabeza” y “manifiesta el conductor de la buseta que no se dio cuenta de
lo ocurrido por esa razón para más adelante, se maneja como hipótesis para el conductor de la buseta el código
103 adelantar cerrando de la resolución 11268 de diciembre del 06 del 2012 emi�da por el ministerio de
transporte”; iii) En el dictamen médico legal del 14 de octubre del 2022 se registran lesiones del cráneo “fractura
mul�fragmentaria  de todos de todo los huesos del cráneo, fractura de órbita izquierda, huesos esfenoides,
etmoides y hueso malar izquierdo”, por lo que se puede inferir que la víc�ma sí falleció como resultado del
aplastamiento al pasarle el bus por encima; iv) fueron solicitados como tes�gos los agentes Arbey Henao Ávila y
Carlos Andrés Mar�nez quienes puede corroborar la hipótesis plasmada en el accidente de tránsito.
 
Por todo lo anterior, la realización de un RAT no podrá controver�r la responsabilidad enrostrada por los
demandantes y, por el contrario, eventualmente, confirmaría la hipótesis establecida en el accidente de tránsito. 
A con�nuación, se actualiza el valor de la con�ngencia así: 
 
Daño moral: se reconoce la suma total de $ 360.000.000. Valor discriminado así: para sus hijos Jorge Luis Sarria
Victoria, Andrés Felipe Sarria Victoria, para su madre Inés Victoria y para su compañero permanente Jorge Eliecer
Sarria Mosquera la suma de
$ 60.000.000 para cada uno. Se tendrá en cuenta al señor Sarria Mosquera como compañero permanente porque
en efecto es padre de los hijos de la causante y, por lo tanto, en el interrogatorio de parte se puede acreditar su
vínculo con la occisa. Para cada uno de los nietos de la causante Luis Eduardo Sarria Perlaza y Liam Felipe Sarria
Puertas se reconoce la suma de $ 30.000.000, ya que en el expediente obra una declaración extraprocesal en la
que se afirma que la causante cuidaba de sus nietos, además se adosó una prueba tes�monial encausada a
ra�ficar el contenido de dicho documento. Lo anterior según los topes indemnizatorios establecidos por la Corte
Suprema de Jus�cia, Sala de Casación Civil en sentencia del 07 de marzo de 2019. M.P. Octavio Augusto Tejeiro
Duque, en la que se indicó como baremo indemnizatorio el tope de $ 60.000.000 para los familiares en primer
grado de consanguinidad y proporcionalmente para los parientes de segundo grado de consanguinidad.
 
Póliza 1000314 suma asegurada 60 SMMLV (AÑO DEDUCIBLE 10% PERD 3SMMLV) para la fecha de los hechos
equivale a $60.000.000 menos deducible del 10% total $54.000.000.
Póliza 1001048 suma asegurada 60 SMMLV, no aplica deducible es decir $60.000.000
Póliza 100186 valor asegurado $750.000.000. es decir que cubre el exceso de $240.000.000.
 
Total, con�ngencia $354.000.000.  por lo que amablemente sugerimos asis�r con ánimo conciliatorio en la suma
de $283.200.000 correspondiente al 80% del valor de la con�ngencia.
 
Quedamos atentos a sus instrucciones.  Adjunto remito informe actualizado.
 
Cordial saludo.
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Monica Liceth Torres Escobar
Profesional Senior II

Email: mtorres@gha.com.co |  316 875 2289

Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 577 6200
Bogotá - Calle 69 # 4 - 48 Of 502 | +57 317 379 5688

gha.com.co
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